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RESUMEN 

 

 
El presente trabajo de investigación lleva por título “La Reparación Civil en los Delitos de 

Conducción en Estado de ebriedad en el Distrito Fiscal de Lima Norte, 2018”, y como 

objetivo general tiene el determinar de qué manera la reparación civil se aplica en los delitos 

de conducción en estado de ebriedad en el distrito fiscal de Lima Norte, 2018. El fundamento 

teórico se sustentó en Arévalo (2017), Escobar (2016), Naveira (2004), Araya (2017) y 

Armeta (2017) y otros. La metodología se sustentó en el enfoque cualitativo, finalidad básica 

y nivel descriptivo. Respecto al diseño que se aplicó fue el de teoría fundamentada formando 

parte integrante estudios previos interpretativos. Además, se aplicó como instrumento de 

recolección de datos las Guías de Entrevistas y Fichas de Análisis Documentales, entre ellas 

el análisis de Pleno Casatorio nacional y Resoluciones. Como participante se tomó en cuenta 

01 Fiscal Especialista en la materia de investigación, 06 abogados expertos en la materia, 02 

jueces y 01 fiscal a modo de opinión. Asimismo, se tuvo como fuentes de información 

revistas, artículos científicos, plenos, y entrevistas escritas. En la presente investigación se 

obtuvo como resultado que la reparación civil se aplica de forma automática en los delitos 

de conducción en estado de ebriedad sin tomar en consideración el fundamento teórico y la 

propia naturaleza de dicha institución jurídica, lo que ha dejado en evidencia una progresiva 

serie de problemas que fueron tratados de ser resueltos a través de una Tabla de Alcoholemia. 

Se llegó a la conclusión que bajo un análisis doctrinario, no corresponde aplicar la reparación 

civil a este tipo de delitos, sin embargo, y a todo esfuerzo de los operadores de justicia, se 

elaboró la Tabla referencial para subsanar dichos inconvenientes que se venían observando 

en la praxis fiscal para determinar el monto de la reparación civil en este tipo de delitos. No 

obstante, dicho esfuerzo no va más allá de ser la propia expresión de la desnaturalización de 

la institución jurídica de la responsabilidad civil. 

Palabras clave: Reparación civil, delito de peligro abstracto, delito de conducción en estado 
de ebriedad. 
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ABSTRACT 

The present investigation was titled “Civil Reparation in Driving Crimes in a Drunken State 

in the Fiscal District of Lima North, 2018”, and as a general objective has the determinant 

of how civil reparation is applied in crimes of driving while intoxicated in the fiscal district 

of Lima North, 2018. The theoretical basis was base don Arévalo (2017), Escobar (2016), 

Naveira (2004), Araya (017) and others. The methodology was based on the qualitative 

approach, the basic form and the descriptive level. Regarding the design that was applied, it 

was that of grounded theory, integratingprior interpretative studies. In addition, the Interview 

Guides and documentary analysis were applied as a data collection instrument, including the 

national cassary and analysis. As a participant, 01 Prosecutor Specialist in the field of 

investigation, 06 experts in the field, 02 judges and 01prosecutor was received as an opinión. 

Likewise,magazines, scientific articles, full articles and written interviews were used as 

sources of information. In the present investigation it will be obtained as a result taht civil 

reparation is automatically applied to drunk driving offenses without taing into consideration 

the theorical basis and the very nature of said institution, wich has shown a series Progressive 

problems that were treated resolved through a Breathalyzer Table. It was concluded that 

under a doctrinal analysis, civil reparation does not apply to this type of crime, however,and 

to all the efforts of the justice operatives, the Reference Table was prepared to remedy these 

inconveniences that were coming observing in the fiscal practice to determinate theamount 

of the civilreparation in this type of crimes. However, this effort does not go beyond being 

the expression of the desnaturalization of the legal institution of civil liability. 

Keywords: Civil Repair, Abstract Danger Crime, Drunk Driving Offenses. 


